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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 017-2020-MPH

Huaral, 02 de enero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la
administración municipal .E:l~táintegrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que presten servicios Pª)ª la municipalidad. y corresponde a cada)vTunicípalidad organizar la
administración de acµe~<;l.:ocon ius.necesidades y presupuesto. ,.·.·· •... -;. <.-':'.···<·. ·.·· ,._,_;-:. ·- .

Que, el num~r~I ·f'T}ctefÁftículo 20º de la Ley Nº 27972 - L~yÓrgá~it:~·.(leMunicipalidades,
establece que son atribuciones al Alcalde designar y cesar al Gerente M4Qi<;jpalyápropuesta de este a
los demás funcionarios.de cónfianza. ·· ·

. . Que, mE,i,d!~~t~f{~~rtl.S{~~:~~i~J'afpía~º 260-2019-~PH ~Jq·~~¡,~~f,.~tlj}QÍio•d_e2019, _se
designo a la Abg. Jhanina j\¡fagalyRam~ez'tiagurrre, en el cargo de Sub Gerente deEJecutonaCoactiva

~N~ de la Municipalidad Provincial de Huaral.7'."~~~l..¡
/j/ G" E <~ Que, mediante Carta $IN.de fecha 27 de diciembre de 2019, ta Abg. Jhanina Magaly Ramírez
( ~ M NICI AL ~} lzaguirre, pone a disposición del Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huaral el cargo de Sub
~·.;'.¡;. .¡,t/J Gerente de Ejecutoria Coactiva.
~ /)t~ "'

~ Que, la Municipalidad Provincial de Huaral para viabilizar una correcta administración municipal,
considera necesario confirmar los cargos de los funcionarios puestos a disposición; por lo que, es
pertinente ratificar en el cargo al precitado funcionario.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
ONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE
UNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR a la ABG. JHANINA MAGALY RAMIREZ IZAGUIRRE en
el cargo de Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva de la Municipalidad Provincial de Huaral.

<VvRo.vi/0:~· ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
!;?~ VºBº "<ó Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.
- «';¡, :e :
ü AS S A CJI
z,.., JU 10 A . ~V REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

'"i- /'__.., _,,1
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